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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 

4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA 
Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 

La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para realizar un óptimo servicio informativo y orientativo del 
alumnado de nuevo ingreso en másteres http://www.uco.es/idep/masteres/. 

 

Tanto la propia Universidad de Córdoba como la Escuela Politécnica Superior de Córdoba organizan y desarrollan jornadas y 
seminarios informativos para dar a conocer todas las titulaciones que se imparten en el centro. Además se participa en 
jornadas organizadas por otros centros e instituciones; en concreto se participa en ferias de conocimiento organizadas por la 
Diputación de Córdoba, Cámara de Comercio de Córdoba, Ayuntamiento de Córdoba y Consejo Social de la Universidad de 
Córdoba. Como centro, se realizan seminarios en Institutos de Educación Secundaria de Córdoba y provincia, donde se dan a 
conocer tanto las titulaciones de grado que se imparten en el centro como las titulaciones de máster donde imparten docencia 
los departamentos adscritos a la Escuela Politécnica Superior de Córdoba. En este mismo sentido se organizan las “Jornadas 
de Puertas Abiertas” del centro, donde cada año, a lo largo de dos semanas, visitan la Escuela una media de 20 centros 
educativos de enseñanza secundaria y ciclos formativos, con aproximadamente 900 alumnos anuales. En dichas jornadas se 
informa de todas las titulaciones del centro, tanto las de Grado como las de Máster. 

 

Existen actividades específicas previstas para informar al alumnado de nuestro centro en las titulaciones que dan acceso al 
Máster de Ingeniería Industrial propuesto. En dichas titulaciones de grado (Mecánica, Electricidad y Electrónica Industrial), 
donde en conjunto cada año se incorporan 300 alumnos/as de nuevo ingreso, se desarrollan a lo largo del curso diversas 
charlas y jornadas orientadas a la profesión y titulaciones de la Ingeniería Industrial. Estas jornadas son escaparate para la 
difusión de las titulaciones de máster del centro, entre otras el Máster de Ingeniería Industrial.  

 

 

Atendiendo a los requerimientos contenidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se especifica la obligación de las Universidades Españolas de 
dotarse de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso, la Universidad de Córdoba ha reconfigurado la Oficina de Información al Estudiante (OIE), con el fin de presentar al 
alumnado toda la información necesaria relativa a la Universidad de Córdoba: organización, oferta educativa (títulos oficiales y 
propios), servicios más destacados para los estudiantes, etc. Dispone de su propio domicilio web, alojado en el portal de la 
Universidad http://www.uco.es/servicios/informacion/, donde se actualiza regularmente la información que incide directamente 
en el alumnado. 

 La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa que facilita el 
conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: 
información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, 
becas y ayudas al estudio, oferta académica, oferta de optatividad, transporte a los Campus Universitarios, 
alojamiento, etc. También incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta 
sobre su proceso de matriculación (http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf). 

 

Por otro lado, la Escuela Politécnica Superior de Córdoba dispone de una página web propia (http://www.uco.es/eps) donde 
se incluye la información más relevante sobre su oferta académica, tanto de estudios de grado como de Máster. En particular, 
se incluyen la siguiente: 

- Descripción de cada una de las Titulaciones;  

- Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas; Número mínimo de créditos de matriculación;  

- Sistema de acceso a la titulación (nota de acceso de cursos anteriores);  

- Requisitos de acceso si los hubiera;  

- Información sobre proceso de matriculación;  

- Información sobre procesos de orientación y acogida alumnado de nuevo ingreso;  

- Justificación de la titulación (Interés académico, científico o profesional; Referentes externos);  

http://www.uco.es/idep/masteres/
http://www.uco.es/servicios/informacion/#_blank
http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/matricula_nuevo_ingreso.pdf#_blank
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- Competencias básicas y específicas de la titulación (competencias básicas; Competencias específicas o 
profesionales);  

- Planificación de las enseñanzas  

- Procesos de movilidad de los estudiantes;  

- Prácticas externas;  

- Trabajo fin de Grado/ Trabajo fin de Máster  

- Sistema de Garantía de Calidad de cada Titulación 

 

PERFIL DE INGRESO  

 

Normativa general 

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido 
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos 
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 
Universidad de Córdoba de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El 
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni 
su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
 
La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos que justifiquen 
haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una formación 
complementaria. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 
861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y más concretamente 
en sus artículos 16 y 17, y en su disposición adicional cuarta, que se establecen en los siguientes términos: 
 

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster. 

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos 
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicara, en ningún caso, la homologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 

 
 

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster. 

Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos 
que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad. 

- La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán 
figurar complementos en algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos 
complementos podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. 

- En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos tendrán, a efectos de 
precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster. 

- Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluaran la necesidad de 
posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

- La admisión no implicara, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, 
profesionales que correspondan al título previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar enseñanzas de Máster. 
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Disposición adicional cuarta. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación. 
1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del presente real 
decreto mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales. 
2. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, pretendan acceder a 
enseñanzas conducentes a un título de Grado obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 13 del presente real decreto. 
 
Asimismo, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17. Además, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán reconocer créditos a estos 
titulados teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas 
y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas. 
 

Igualmente, los titulados a que se refiere este apartado podrán acceder directamente al periodo de investigación del Programa 
de Doctorado si estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 
23 de enero. 

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomatura, Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica, pretendan 
cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda 
con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real decreto. 

 
Los titulados a que se refiere el párrafo anterior podrán acceder, igualmente, a las enseñanzas oficiales de Máster sin 
necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17. En todo caso, las universidades, en el 
ámbito de su autonomía, podrán exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de estudios de origen y los previstos 
en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas. 

 
Perfiles académicos y personales recomendados 
 
Perfil académico: El perfil de ingreso idóneo para el Máster en Ingeniería Industrial es el de un egresado en los siguientes 
Grados en Ingeniería de la rama Industrial (Mecánica, Electricidad, Electrónica Industrial) así como los Grados en Tecnologías 
Industriales.   
 
Se recomienda tener un adecuado nivel de inglés científico, para la lectura y comprensión de material bibliográfico que se le 
proporcionará en el Máster. El nivel mínimo de inglés requerido por el estudiante es el nivel B1, necesario para obtener el 
grado que da acceso al Máster. 
 
Asimismo, es recomendable tener conocimiento de las herramientas informáticas más comunes en el ámbito de la ingeniería. 

 

Perfil personal: El estudiante que accede a la titulación de Ingeniería Industrial debe ser una persona organizada, con 
sentido científico, práctico y estratégico. Debe tener inquietudes por las ciencias, la innovación y la planificación, además de 
por las máquinas, obras e instalaciones. 
  
Una de cualidades fundamentales del futuro ingeniero industrial es la capacidad de trabajo, pues el esfuerzo, la dedicación y 
formación continua serán una constante tanto en su etapa universitaria como en la profesional.  
 
El ingeniero industrial debe tener también buena disposición para el trabajo en grupo, y capacidad de expresión gráfica y 
verbal. 
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4.2.-CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES 

a. Acceso y admisión 
 
Normativa específica del Máster en Ingeniería Industrial 
 
En el caso de enseñanzas que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales, el Gobierno establecerá las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de estudio. En concreto, estas condiciones se desarrollan para el Máster en 
Ingeniería Industrial en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniería Industrial. 
 
El apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
 

Criterios de admisión de la UCO para el Máster en Ingeniería Industrial 

 

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, establece el derecho de acceso universal a 
las enseñanzas de Máster para todos aquellos estudiantes, españoles o no, que posean un título universitario oficial que 
permita el acceso a las enseñanzas de Máster en su país de origen. En lo que respecta a los títulos universitarios oficiales 
españoles, todos los titulados por los planes a extinguir tienen también acceso a las nuevas enseñanzas de Máster. Por otra 
parte, el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, también refuerza la autonomía 
Universitaria para regular y limitar este acceso mediante el establecimiento de unos criterios de admisión. En el caso del 
Máster en Ingeniería Industrial las condiciones de admisión se perfilan en la Orden CIN/311/2009 siendo la propia 
Universidad, en el ejercicio de su autonomía, la que deberá establecer con claridad las condiciones y criterios de admisión de 
los estudiantes, conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010. 
 
De esta forma, en el ejercicio de su autonomía, la Universidad de Córdoba a través de la Junta de Escuela de la EPSC, 
establece que la admisión al Máster en Ingeniería Industrial de la Universidad de Córdoba sea restringido a titulados 
universitarios en Ingeniería Industrial, Grados en Ingeniería e Ingenierías Técnicas Industriales del ámbito industrial. Esta 
admisión se establece de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Ningún estudiante admitido en el Máster con un título oficial de Ingeniero Industrial tendrá que realizar 
complementos de formación. En este caso el alumno accede al Máster Ingeniero Industrial, pero no adquiere 
titulación de Grado. 

2. Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama industrial, 
deberán: 

a) Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama 
Industrial recogidas en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería Técnica Industrial. 

b) Haber adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología 
Específica de alguno de los siguientes grados: 

 Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de Tecnología 
Específica de las ramas: Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, Textil o Química Industrial indicados en la 
CIN/351/2009. 

 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 

c) Haber realizado un Trabajo Fin de Grado de al menos 12 ECTS conforme lo establecido en el Apartado 5 de la 
Orden CIN/351/2009. 

 

3. Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Ingeniería Técnica Industrial de la 

rama industrial, deberán: 

a) Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama 
Industrial recogidas en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería Técnica Industrial. 

b) Haber adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología 
Específica de alguno de los Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los 
Módulos de Tecnología Específica: Mecánica, Eléctrica, Textil, Química Industrial o Electrónica Industrial, de la 
CIN/351/2009. 



Máster en Ingeniería Industrial 

 

20/141 

Para adquirir dichas competencias, habrán de realizar los complementos de formación tal como se describe en el 
apartado 4.6 de la presente memoria. 

Para titulados en Ingeniería Técnica Industrial que además hayan realizado un segundo ciclo de la rama industrial 
(Automática y Electrónica Industrial, Organización Industrial…) tal y como se describe en el apartado 4.6 de la 
presente memoria. 

4. Aquellos graduados en ingeniería de la rama industrial, por una Universidad española, que no satisfagan las 
condiciones del especificadas en el punto 2, podrán solicitar su admisión al Máster una vez hayan adaptado su 
titulación a cualquiera de los Grados con acceso, recogidos en el punto 2. 

5. Igualmente, para el resto de titulados en Ingeniería de la rama industrial de cualquier universidad extranjera, con 
derecho de acceso a las enseñanzas de Máster en su país de origen, que deseen acceder al Máster, podrán 
solicitar su admisión al mismo una vez hayan adaptado su titulación a cualquiera de los títulos de Grado con acceso, 
recogidos en el punto 2. 

6. La adaptación de los títulos en ingeniería de la rama industrial a los que se hace referencia en los puntos 5, 6 y 7 se 
realizará conforme a los establecido en el artículo 6 de “Reconocimiento y transferencia de créditos” del RD 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio y las regulaciones que en este ámbito 
aparezcan posteriormente. 

7. La admisión se regirá por el principio de igualdad. Todos los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en 
los apartados anteriores serán admitidos, hasta llenar el cupo de estudiantes, por riguroso orden de expediente 
académico ponderado respecto al valor medio de las calificaciones de su titulación. 

 

Procedimientos y mecanismos específicos para el acceso a la información previa de las personas con discapacidad y 
su posterior apoyo y orientación una vez matriculados. 

 

La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo del alumnado 
con discapacidad y necesidades educativas especiales, para cuya orientación, desde la Universidad de Córdoba se ha creado 
la UANE ( Unidad de Atención a las Necesidades Específicas), cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con discapacidad de 
nuevo ingreso se articulan en cuatro fases, que son las que se relacionan a continuación: 

1. Fase previa: 

Contacto con los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria de Córdoba y Provincia para prever las 
necesidades del alumnado con discapacidad susceptible de acceder a estudios universitarios. 

Contacto con los coordinadores de las pruebas de acceso a la Universidad, y puesta a su disposición para cualquier 
asesoramiento técnico relacionado con las medidas de adaptación que necesiten estas personas en los exámenes 
de selectividad. 

El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los protocolos establecidos 
para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría de los Centros en su 
horario de atención al público ofrece toda la información relativa a las titulaciones que precisen las personas con 
discapacidad. 

2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la UCO: 

- Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos y alumnas de nuevo ingreso, existe la posibilidad de 
indicar si se trata de una persona con discapacidad. De este modo, obtenemos el listado de todas las alumnas y 
alumnos de nuevo ingreso con discapacidad. 

- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: 

- La orientadora de la unidad se pone en contacto con el alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio 
y de las prestaciones que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para 
asegurar que nuestros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. 

- El siguiente paso es convocar a una reunión por parte de la UANE invitando a todas las alumnas y alumnos a una 
primera reunión, para que expresen sus necesidades. 

- Una vez obtenida esta primera información de las alumnas y alumnos de nuevo ingreso, buscamos compañeros y 
compañeras de otros cursos superiores que tengan necesidades parecidas y si es posible estén cursando los 
mismos estudios, para que sean los que guíen a los compañeros noveles en sus primeros pasos por la vida 
universitaria. Pensando no únicamente en los aspectos académicos sino en la integración y ajuste a una nueva 
experiencia vital como supone ser universitario/a. 

3.- Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados: 

 Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con las 
compañeras y compañeros, es el momento de establecer las líneas de actuación individualizadas de las personas 
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que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso será intentar que el propio alumno, 
siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. 

 Poniendo varios ejemplos de actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden ser: 

- Contactar con un compañero o compañera solidario/a que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de ruedas de 
un edificio a otro, etc. Servicio “Solida@s UANE”. 

- Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad auditiva. 

- Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de espalda. 

- Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo requieran. 

4.- Seguimiento: 

Con cada uno de los casos establecemos un calendario de citas para comprobar cómo se desarrolla el proceso, 
aunque fuera de esas citas, el alumno o alumna puede requerir nuestra colaboración en cualquier momento y por el 
canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona. 

 

4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS 

La Escuela Politécnica Superior de Córdoba incorpora, entre los mecanismos de apoyo y orientación a su alumnado, unas 
jornadas de “Bienvenida al alumnado de nuevo ingreso”. Está previsto ampliar dichas jornadas a las titulaciones oficiales de 
máster impartidas en el centro. En dichas jornadas (2 días de duración) se dan a conocer el profesorado, las guías docentes 
de las asignaturas, las herramientas docentes que se utilizarán tanto en grandes grupos como en grupos pequeños o 
prácticas, los laboratorios de las asignaturas donde se desarrollarán prácticas, herramientas para la coordinación de 
actividades académicamente dirigidas y no presenciales, salidas profesionales, posibilidades de prácticas externas, etc. 

 

Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante 
 

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los 
estudiantes realizarán una entrevista con el tutor académico que se le haya asignado, que supervisará su trabajo a lo largo del 
curso, autorizando también el trabajo de fin de Máster 

 
Así mismo , el CAM diseñará, con carácter anual: 

a) Un Plan de Acogida para los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e 
integración al Programa. 

b) Seguimiento del Plan de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:  
- Profesores de cada materia 
- Tutores 

 

La Universidad de Córdoba cuenta además con 

a) Asesorías Académicos. En diciembre de 2005, y por unanimidad de su Consejo de Gobierno, la Universidad de 
Córdoba aprobó su Plan Estratégico 2006/15. Para lograr uno de sus objetivos, y en el marco del Plan Propio de 
Calidad de la Enseñanza de la UCO, aprobado en marzo de 2007 por el Consejo de Gobierno, se contempla la 
creación de la figura del Asesor Académico que, como un derecho de los estudiantes, está contemplada en la LOU 
(artículo 46.2 apartados c y e) y en los Estatutos de la UCO (Artículos 117 y 194 apartados e y j). Las acciones que 
comenzaron a implementarse en el curso 2007/2008 son: a) La orientación personalizada a cada estudiante de 
nuevo ingreso sobre el entorno universitario y específicamente sobre la titulación elegida; y b) Desarrollo de la figura 
del tutor/a del estudiante que realice un seguimiento permanente, eficaz y orientado a la optimización del esfuerzo 
de estudio por parte del alumnado. La Asesoría Académica es, pues, una actividad docente de orientación al 
alumnado con la finalidad de participar en su formación integral, potenciando su desarrollo académico y personal, 
así como su proyección social y profesional. La labor de asesoría supone que el profesorado tiene a su cargo a un 
número reducido de alumnos y alumnas a las que, a lo largo de toda la carrera, orienta e informa. La figura del 
Asesor es fundamental para conseguir mejorar la tasa de rendimiento de los estudiantes. La Asesoría Académica 
debe recaer sobre profesorado funcionario o contratado en régimen permanente, con conocimiento del Plan de 
Estudios vigente, con la posibilidad de dedicar el tiempo necesario a la relación personal con su alumnado y con la 
voluntad de resolver el problema de la desorientación que, en un número considerable de casos, tienen nuestros 
estudiantes. Estas asesorías deben ser fundamentales para la mejora de la calidad de la enseñanza. En la 
dirección: http://www.uco.es/organizacion/calidad/asesoriasacademicas/asesoriasacademicas.htm se puede obtener 
información completa sobre esta figura, incluido el Reglamento de la Asesoría Académica así como las encuestas 
anuales de satisfacción de estudiantes y profesorado sobre esta labor. 

b) Unidad de Atención a las Necesidades Específicas. Una vez que la Unidad comprueba que se ha matriculado  

mailto:Solida@s#_blank
http://www.uco.es/organizacion/calidad/asesoriasacademicas/asesoriasacademicas.htm#_blank
http://www.uco.es/organizacion/calidad/asesoriasacademicas/archivos/Reglamento_Asesoria_Academica.pdf#_blank
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alumnado con necesidades educativas especiales, se produce un primer contacto para informarles de la existencia 
del servicio y de las prestaciones que le ofrece. A continuación se ponen en marcha los planteamientos de apoyo 
individualizados que sean necesarios  y por último se hace un seguimiento personalizado en cada uno de los casos 
para comprobar cómo se desarrolla el proceso. 

c) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta 
a las necesidades asistenciales de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una 
universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no puede resultar ajena. Esta asistencia es 
completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/). 

d) Programa de Orientación Laboral: el Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de un Centros de 
Información y Orientación Laboral (COIE) para la EPS, ubicado en el Campus de Rabanales. Su función es facilitar 
el acceso a las fuentes de información de los titulados universitarios, orientarlos en la construcción de un itinerario 
personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo. Se pretende ofrecer un 
servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. 
Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación 
complementaria y de la experiencia profesional a través de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir 
esta finalidad la Escuela, a través de su Oficina de Información y Orientación Laboral, tiene establecidos lazos de 
colaboración con numerosas entidades y organismos públicos y privados. Los Servicios que se ofrecen son: 

- Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales. 

- Asesoramiento sobre búsqueda de empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de 
selección... 

- Información y captación de ofertas de empleo. 

- Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas. 

- Bolsa de Empleo. 

- Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, másteres, etc. 

- Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral. 

- Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo. 

- Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico. 

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y 
aspectos a desarrollar para acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral 

(http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20l
aboral%20-->%20Información). 

e) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba 
(Fundecor) ofrece a los estudiantes y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación 
Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el fondo Social Europeo y el Servicio 
Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y 
titulados universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar 
su inserción en el mundo laboral como acompañamiento en la búsqueda del empleo 
(http://www.fundecor.es/Members/orientacion 

 

4.4.- TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD  

 
En el Título V del REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LOS ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, se establece la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA de la Universidad 
de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 04/03/2011, y modificado en Consejo de Gobierno de 05/02/2014), el cual 
se indica a continuación: 
 

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 

(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 05/02/2014) 
 
 

 

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título “Convalidación o adaptación de estudios, 

validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros” y otorga al Gobierno, previo 

http://www.uco.es/servicios/sap/#_blank
http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20--%3e%20Información#_blank
http://www.consejosocialuco.org/paginas.asp?pagina=infopol&cabecera=No%20Disponible&usted=Orientación%20laboral%20--%3e%20Información#_blank
http://www.fundecor.es/Members/orientacion
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informe del Consejo de Universidades, la regulación de: 

 

a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación 

de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. 

b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria 

o no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35. 

          c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior. 

          d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.  

    e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las 

que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas superiores, 

formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las 

enseñanzas deportivas de grado superior). 

 

En desarrollo de estos aspectos, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atribuye a 

las Universidades la competencia de elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos 

con el objeto de facilitar la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él. 

 

En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con las 

siguientes premisas: 

 

a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias. 

b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento 

globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para 

cada solicitud y materia o asignatura. 

c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el 

acceso al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar. 

d.- P o s i b i l i d a d  de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas. 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
 

Artículo 48. Definiciones. 
1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas 

oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención de un 

título oficial. 

 

2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las 

enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 

anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 

 

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o 

transferencia. 

 

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que 

cursa, o en la que ha sido admitido el interesado. 

 

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales. 
1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de las 

enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba. 
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2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el marco 

de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza universitaria, 

enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y 

diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas superiores cursadas en 

instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa verificación del cumplimiento de las 

condiciones que se desarrollan en la presente normativa. 

 

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser 

objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y con 

sujeción a las condiciones que determina la presente normativa. 

 

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al 15% de 

los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extinguidos y 

sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de 

verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de 

evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster. 

 

6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba, los 

transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 

académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 

 

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título, por 

lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento. 

 

8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la totalidad o 

sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos, se atenderá al 

valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas 

ni a la plena equivalencia de créditos. 

 

Artículo 50. Régimen económico. 
El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decreto 

de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios 

académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente. 

 

 

CAPÍTULO II. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de 
estudios universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Grado 
 

Artículo 51. Órganos competentes para Estudios de Grado. 
1. La Comisión competente en el Centro al que pertenezca la titulación de destino, será la encargada de elaborar la 

propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de grado, previo informe de los Departamentos correspondientes en 

los casos previstos en los puntos 3 y 5 del artículo 52. Esta comisión se reunirá al menos dos veces por curso académico. 

 

Corresponderán a las Comisiones de los Centros, en el ámbito de sus competencias, las siguientes funciones: 

 

a) Proponer al Decano o Director las resoluciones de las solicitudes de reconocimiento de créditos tramitadas en el Centro o 

Servicio correspondiente. 

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias, asignaturas y actividades cuyo reconocimiento haya sido 

informado o autorizado previamente. La actualización de este catálogo será aprobada anualmente por la Junta de 

Centro correspondiente. El reconocimiento de aquellas materias, asignaturas y actividades incluidas en el catálogo será 

automático y no será necesario informe de los Departamentos afectados ni resolución del Decano o Director. 
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2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad estará formada por el Vicerrector con 

las competencias de gestión académico-administrativa de estudiantes o persona en quien delegue, que la presidirá, el 

Decano o Director de cada uno de los Centros de la Universidad o miembro del Consejo de Dirección en quien delegue, un 

representante del Consejo de Estudiantes de la Universidad y el Jefe del Servicio de Gestión de Estudiantes, que actuará 

como secretario. 

 

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones: 

 

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones competentes en los Centros en los procesos de reconocimiento 

y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente 

normativa. 

b) Coordinar a las Comisiones de los Centros en la aplicación de esta normativa, evitando disparidades entre las 

mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento. 

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos. 

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa. 

 

Artículo 52. Normas Generales. 
1. Siempre que la titulación del grado de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación del grado 

de origen, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 

rama. 

 

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica 

pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino. 

 

3. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en otros estudios pertenecientes al 

marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación 

entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 

El máximo de créditos reconocibles por estudios no universitarios pertenecientes a la educación superior será el que 

aparezca en el Plan de Estudios correspondiente o, en su defecto, el que determine la Junta de Centro para este 

criterio. 

 

4. Los Trabajos de Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento. 
 

5. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acreditada 

podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de grado, siempre 

que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias inherentes a 

dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a 

efectos de baremación del expediente. 

 

6. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y superados 

en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad o Institución 

de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura 

superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta información 

se usará para obtener la calificación media del expediente. 

 

Artículo 53. Procedimiento y plazos. 
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de estudios se realizarán al principio 

de cada curso académico, dentro del periodo de matrícula. Las solicitudes que requieran resolución expresa, serán 

resueltas en el plazo de un mes tras la finalización del periodo de matrícula. 
 

2. Para el resto de solicitudes de reconocimiento o transferencia, la Comisión competente en el Centro se reunirá al 

menos una vez más por curso académico. 

 

3. El abono de los créditos objeto de reconocimiento se realizará una vez resuelta la correspondiente solicitud. 
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CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de 
estudios universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster 
 

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario. 
1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar 

la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, 

en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado. 

 

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones 

Académicas de los Másteres. 

 
Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones: 

 

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de reconocimiento 

y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente 

normativa. 

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparidades 

entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento. 

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos. 

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa. 

e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan para 

el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba. 

 

Artículo 55. Normas Generales. 
1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, serán 

objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la verificación 

de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente. 

 

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la 

educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre las 

competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 

 

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acreditada 

podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster, 

siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias 

inherentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 

computarán a efectos de baremación del expediente. 

 

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento. 
 

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y 

superados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad o 

Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la 

materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución 

correspondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente. 
 

 

CAPÍTULO IV. Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación en los Estudios de Grado 
 

Estas actividades son consideradas como formación transversal en actitudes y competencias de los estudiantes de la 

Universidad de Córdoba para lograr los objetivos específicos de la misma en lo que respecta al fomento del 
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pensamiento crítico y motor de transformación social, así como de especialización del alumnado. 

 

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba que realicen este tipo de actividades, podrán obtener, durante el periodo de 

sus estudios universitarios, 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de los conceptos que se detallan a continuación, 

en función de lo recogido en el plan de estudios del grado correspondiente, siendo reconocibles, por tanto, en cualquiera 

de los grados que se imparten en la Universidad de Córdoba. Los créditos objeto de reconocimiento por estos conceptos 

aparecerán sin calificación y no se tendrán en cuenta a la hora de calcular la calificación media del expediente. 

 

Artículo 56. Actividades culturales. 
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de seis créditos anuales a 

través de las actividades que se detallan a continuación: 

 

1. Podrán ser objeto de reconocimiento total o parcial aquellas actividades y Estudios Propios, excluidos los 

congresos o reuniones de carácter científico, que sean organizados por Centros, Departamentos, Cátedras de 

Extensión y Aulas Culturales de la Universidad de Córdoba y aprobados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Comisión de Formación Permanente. Los estudiantes que opten a reconocimiento de créditos por alguna de estas 

actividades deberán ser calificados por el responsable académico del curso o actividad, que confeccionará y firmará el acta 

correspondiente. La Comisión competente en el Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento resolverá sobre el 

reconocimiento de aquellos cursos y actividades que puedan ser incorporados a los expedientes de grado, antes del inicio 

de la actividad. Podrán reconocerse hasta seis créditos, en cualquier momento de la vida académica del estudiante, 

siempre que en un mismo curso no se hayan cursado más de cuatro. 

 

2. Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por cada nivel que se acredite por encima del mínimo 

exigido para la titulación según la siguiente tabla: 
 

Nivel mínimo: B1 B2: 2 créditos C1: 4 créditos C2: 6 créditos 

Nivel mínimo: B2 C1: 2 créditos C2: 4 créditos  

 
 

El tipo de acreditación será la misma que la que se determine para el nivel B1 y podrá presentarse para su 

reconocimiento, en la secretaría del Centro correspondiente, en cualquier momento del periodo de estudios de grado. 

 

Artículo 57. Actividades deportivas. 
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos anuales a 

través de las actividades o programas que se detallan a continuación: 

 

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la 

universidad en la que se delegue, controlados por jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes. 

 Un crédito por acudir a la fase interzonal y/o final representando a la Universidad de 

Córdoba. 

 Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe. 

 

2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comercio y Deportes, 

desarrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por jueces de las Federaciones Deportivas 

correspondientes. 

 Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba. 

 Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe. 

 

3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional. 

 Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba. 

 Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe. 
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4. Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba. 

 Medio crédito por participar en una o varias modalidades deportivas representando al Centro Universitario en el que 

esté matriculado. 

 Medio crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que  

participe. 

 

5. Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación y Ciencia). 

 Un  crédito  por  cumplir  los  criterios  y  condiciones  definidos  en  el  Real  Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 

Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento. 

 

6. Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte). 

 Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se 

regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía. 
 

El control del cumplimiento de todas estas actividades lo realizará la Dirección General del Servicio de Alojamiento y del 

Deporte Universitario, que emitirá el informe correspondiente a solicitud de los interesados para su presentación en la 

secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento. 

 

Artículo 58. Representación estudiantil. 
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos anuales por 

actividades de representación estudiantil. 

 

1. Los representantes en Consejos de Departamento, Juntas de Centro, Consejo de Gobierno y Consejo Social, 

podrán obtener el reconocimiento de un crédito por curso académico. Para ello, el alumnado deberá presentar en la 

secretaría de su Centro, un certificado de haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate, 

expedido por el secretario del mismo. 

 

2. En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen durante 

el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de un crédito por periodo (2 cursos académicos). 

 

Artículo 59. Actividades solidarias y de cooperación. 
Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos anuales por 

las siguientes actividades de solidaridad y cooperación: 

 

1. Voluntariado en el ámbito de la solidaridad y la cooperación. Máximo de 1 crédito al año por un mínimo de 50 horas de 

voluntariado. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible presentar en la secretaría del Centro donde deba 

surtir efecto el reconocimiento, el visto bueno del Vicerrectorado competente, previo informe de la Unidad del Voluntariado 

o del Área de Cooperación y Solidaridad, que tendrá en cuenta el certificado expedido por la entidad donde se haya 

realizado la actividad y la memoria de la actividad desarrollada por el estudiante. 

 

2. Alumno/a colaborador/a de las estructuras universitarias responsables de la cooperación al desarrollo y 

solidaridad en la Universidad (pertenecientes al Vicerrectorado competente). Máximo de 1 crédito al año presentando en la 

secretaría del Centro el certificado de alumno/a colaborador/a expedido por la estructura donde se haya realizado la 

colaboración. 

 

3. Participación en proyectos de cooperación al desarrollo pertenecientes a la convocatoria propia del Vicerrectorado 

competente. Máximo de 2 créditos al año con el correspondiente visto bueno del Vicerrectorado competente, previo informe del 

Área de Cooperación y Solidaridad. 

 

4. Otras actividades y prácticas de solidaridad, educación para el desarrollo y proyectos de cooperación al desarrollo con 

ONGDs, propuestas por el Área de Cooperación y Solidaridad. Máximo de 1 crédito al año con el correspondiente 

visto bueno del Vicerrectorado competente, previo informe del Área de Cooperación y Solidaridad. 
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5. Actividad formativa y práctica sobre Cooperación al Desarrollo impulsada por la Cátedra de Cooperación al 

Desarrollo: reconocimiento de 2 créditos ECTS. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible presentar en 

la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento el certificado de aptitud emitido por la Cátedra de 

Cooperación al Desarrollo. 

 

6. Participación y/o asistencia a actividades organizadas por las estructuras pertenecientes al Área de Cooperación y 

Solidaridad. Máximo de 1 crédito ECTS al año, con el correspondiente certificado del servicio perteneciente al Área de 

Cooperación y Solidaridad responsable de la actividad. Por cada actividad de 10 horas de duración se valorarán 0.4 ECTS. 
 
 
A partir de esta normativa, se establece un máximo del 15% de los 92 créditos del máster, es decir un máximo de 13.8 cr para 
la suma de los créditos reconocidos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o 
laboral acreditada. Este reconocimiento deberá cumplir especialmente el punto 1 del artículo 55, al tratarse de un Máster que 
conduce a una profesión regulada. 
 

 

4.6- DESCRIPCIÓN DE LOS COMPLEMENTOS FORMATIVOS NECESARIOS, EN SU CASO, PARA LA ADMISIÓN AL 
MÁSTER, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17.2 

 

Los graduados en Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniería Mecánica e Ingeniería en Tecnologías 
Industriales accederán al máster sin necesidad de cursar complementos formativos adicionales. 

 

Por otro lado, los Ingenieros Técnicos Industriales correspondientes a titulaciones anteriores a la ordenación en grados, 
deberán realizar los complementos formativos descritos a continuación. 

 

COMPLEMENTOS FORMATIVOS PARA ALUMNOS QUE ACCEDEN DESDE INGENIERÍAS TÉCNICAS DE LA RAMA 
INDUSTRIAL 

 

El acceso al Máster Ingeniero Industrial desde las titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial se podrá realizar de las 
siguientes formas: 

1. Obteniendo el Grado a través de los itinerarios curriculares correspondientes, en cuyo caso estaría en las 
condiciones de acceso descrita en el apartado 5.1.2.  

2. A través de la realización de complementos de admisión formación, descrita en la tabla 4.6.1, 4.6.2 o 4.6.3. El 
alumno accede al Máster de Ingeniería Industrial pero no adquiere el título de Grado. 

3. Para titulados en Ingeniería Técnica Industrial con el segundo ciclo de Automática y Electrónica Industrial por la 
Universidad de Córdoba, realizando complementos de admisión formación, descrita en la tabla 4.6.1, 4.6.2 o 4.6.3. 
El alumno accede al Máster de Ingeniería Industrial pero no adquiere el título de Grado. 

4. Los titulados en Ingeniería Técnica Industrial con otro segundo ciclo de la rama industrial completo realizarán los 
complementos de admisión formación, propuestos individualmente por el CAM. Igual que en el caso anterior, el 
alumno accede al Máster de Ingeniería Industrial pero no adquiere el título de Grado. 

5. Los titulados en Ingenierías Técnicas que accedan al Máster a través de los mecanismos descritos en los puntos 
anteriores, lo harán en el itinerario asociado a su titulación de origen.  

 

El acceso al Máster Ingeniero Industrial desde las titulaciones otras Ingenierías Técnicas de la rama industrial será resuelto 
individualmente por el CAM. 

  Tabla 4.6.1: Complementos de formación para Ingenieros Técnicos Industriales, especialidad Electrónica Industrial 

ITI en Electrónica ECTS ITI en Electrónica +  
2º ciclo AEI 

ECTS 

Ingeniería Térmica 6 Ingeniería Térmica 6 

Mecánica de Fluidos 6 Mecánica de Fluidos 6 

Ingeniería de Fabricación 6 Ingeniería de Fabricación 6 

Automatización Industrial 6   

Tabla 4.6.2: Complementos de formación para Ingenieros Técnicos Industriales, especialidad Mecánica 
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ITI en Mecánica ECTS ITI en Mecánica +  
2º ciclo AEI 

ECTS 

Fundamentos de 
Electrónica 

6   

Automática 6   

Mecánica de Fluidos II 6 Mecánica de Fluidos II 6 

Tabla 4.6.3: Complementos de formación para Ingenieros Técnicos Industriales, especialidad Electricidad 

ITI en Electricidad ECTS ITI en Electricidad +  
2º ciclo AEI 

ECTS 

Automática 6   

Máquinas y Mecanismos 6   

Ingeniería de Fabricación 6 Ingeniería de Fabricación 6 

Sistemas Eléctricos de Potencia 6 Sistemas Eléctricos de Potencia 6 

 

 

En cualquier otro caso no descrito en la presente memoria, y que cumpla las condiciones de acceso al Máster, la comisión de 
admisión del Máster podrá decidir, de forma personalizada para cada alumno y dependiendo de su formación previa, la 
realización de Complementos de Formación adicionales ajenos al Máster, así como el itinerario al que se adscribe. Estos 
complementos se requerirían a los alumnos que, de acuerdo con sus estudios previos, se estime que no poseen un nivel de 
conocimientos y competencias adecuados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


